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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Transparencia: indispensable para acercar a las
instituciones con la sociedad

n día como hoy, hace
exactamente 21 años,

entró en vigor la Ley
Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la
Información Pública

gubernamental, aque-
lla que dio origen al hoy denominado:
Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales (INAI, antes IFAI
éste último creado oficialmente el 25
de octubre de 2002). Con este motivo
es necesario hacer algunas reflexiones
al respecto.

Entre los fundamentos primordiales
del concepto de Democracia, destaca
la noción del conocimiento, aquel que
da sentido y certezaatodo lo quehace-
mos, creemos y entendemosa lo largo
de toda nuestra vida.

El conocimiento es el fino entra-
mado de nuestra realidad y,su ausen-

cia, es fuente de incertidumbre. Dicha
carencia es, en muchos sentidos, en-

contrar una nueva vereda por cruzar,
que comienza como reto y concluye
como Principio de Vida, comenzan-
do así, con la formación social de la
ciudadanía.

El accesoa la información, especial-
mente en esta época, es de vital impor-
tancia para entender nuestro entorno
por demás complejo y dinámico, y con
ello o fortalecer el sistema democráti-

co que erige nuestra nación.

Sin lugara dudas,esteaccesoantedi-
cho representaun derechofundamental
dequienesvivimos ensociedadesdemo-
cráticas, especialmente, cuando se trata

instituciones que reciben y ejercen
recursospúblicos,respectode los cuales

de datos que dan cuenta del acontecer
de

los ciudadanossomos contribuyentes.
Cuando esa información es manipu-

lada, encubierta o simplemente inac-
cesible, sobreviene en nosotros aquella

singularnoción forjadapor PaulRicoeur:
“LaHermenéutica de la Sospecha”.

Así, ocurre que cuando los datos no
coinciden con eldiscurso público,desa-
rrollamos un “malestargeneralizado”o
una inconformidad. Peor aún, cuando

dichos datos nos son negados por la fal-
tade aplicaciónde la ley,como medida
de protección a sistemas de intereses

particulares.
Aquello que yaceescondido al fondo

de la de acceso, nos exclu-

ye de un derecho democrático, quizá
porque las críticas razonables y las ob-
jeciones pueden resultar incómodas.

Defendamos nuestro derecho a
saber, conocer, entender y proyec-
tar nuestro entorno político, sólo así
podremos proponer soluciones alter-
nativas, basadas en preceptos de Ley,
que nos abran un porvenir favorable
e inclusivo.

El Tribunal Electoral de la Ciudad
de México es una institución compro-
metida con la transparencia y el acce-
so a la información pública y tenemos
el firme compromiso de seguir con-
tribuyendo para que, desde el ámbito
electoral, se fortalezca la rendición de
cuentas a la ciudadanía.
Resolutivo: Felicito a los Institutos
Electorales del Estado de México y de
Coahuila, asi como al IN, por la orga-
nización del proceso electoralpara la
elección de gubernatura 2023.
Magistrada del Tribunal Electoral de

la COMX.
AMarthaMercadoRm
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